
SEGUNDO TRIMESTRE, ; . Nú m . 19.
g” - 1 - -,L -- 11 I I . ,

1 Sábado 5 de Agosto de 1837.

' ÍT17 ALDEANO. '
Periódico para gobierno de los Jueces inferiores, Ayuntamientos, fie

les de fechos r personas particulares. Se suscribe en las Adrninislraciones de 
Correos, d ía reales por tres meses franco de porte.

Continúa el tratado de Contribuciones reales.
----- * --

Repartidas las cédulas que modelamos en nuestros últi
mos números á los contribuyentes, es cargo del cobrador po
ner á su respaldo el recibo de las aantidades que le entre
guen , y advertir á los "retardados- acudán á haceY sus pagos, 
insinúandótes los apercibimientos y demas penas en que in
currirán con arregloá kK párrafos 3.° tf 4-°i ai*L de la ins-, 
truccion cfo- 6 ’de julio de 1828 ; y al fin de cada semana se 
reunirá eF Ayúnlamiento con los claveros y el cobrador é 
introducirán -en el arca de tres llaves las cantidades recau-, 
dadas en ella T anotáhdolas en ehlibra de entradas en la for
ma siguiente: ’ ,

MODELO WÓT^ ^15 KWJÍEN PONERSE JEN EL UBRO D»

ENTBADAS.Ü A ¿i
Ayuntamiento semanal ' r- - ,

de 8 de febrero de tal ano. "v ’ •-? • •' v

Se han introducido en el arca de tres, lia ves. por d. 
cobrador de reales Contribucfooes tantos mi) »ealee.;. 
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vellón procedentes de tos pagos tiechos én lós ocho 
primeros dias del presente toes , por el vecindario y 
hacendados forasteros contribuyentes á el cupo repar
tido por el primer trimestre,............. ..................

. ■ Item. Por los señores de Ayuntamiento se han in
troducido tantos mil reales que han satisfecho los ar
rendatarios de los ramos de tal y tal, por el todo ó 
parte de lo que les corresponde satisfacer en el pre
sente trimestre. . . .............. .. ......................................

It. También han ingresado tantos mil reales im
porte de los efectos vendidos á los morosos Fulano, 
Fulano &c. por los cupos que estaban deviendo cor
respondientes á tal trimestre del año anterior..........

Total.. ................................................... »

* De ocho en ocho dias debe hacerse igual diligencia, so : 
pena de incurrir en las mullas y demas que se previene en 
la misma instrucción. ■ •
V Al vencimiento de los plazos que deba el pueblo con
ducir el importe dé!'trimestre de sus cupos á la -tesorería de. 
provincia/el Ayúntamienlo sacará del arca de tres llaves di
cho importe, anotándolo en el libro de salidas con espre- 
sion de la cuarta parte de los citados cupos, en la forma 
que sigue: • ■ .• • ■

. : - *■
MODELO DE LAS NOTAS QUE DEBEN PONERSE EN EL LIBRO DI 

' • • SALIDAS. ■ - v-v-í

i.® Semana tantos de marzo . . . v .■ . .

ano de. tal. . .

Se bah. sacado del arca de tres llaves por los señores de Ayhn- 
tamiento úntos; mil rs^paí a - hacer pago,en. arcas , reales; dej:*
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(o ePqtie'seá/, «k tos tüpw 
de contribuciones que á continuación se expresan.

De la§ cobradas*al vecindario por rentas1 provin-- ^ - 
Cíales.*. .*. . . . . ...... ..............................................
' Por las entregas de los arrendatarios dedos ramos - 
arrendables, á saber: Fulano de tal, por el ramo de 

. lal......... ............................................................................
Fulano de tal por el de tal..................................

' Item. Por las percibidas por los mismos vecinos 
por la de frutos civiles. . . . . ................. ' . .

It Cobrado de los mismos por la ordinaria ó ex- - 
' traordinaria de utensilios.,............................. «i

Total........  7? /
Cuyas cantidades son las mismas que deben satisfacerse 

por trimestre en la tesorería de provincia, ó depositaría de 
partido &c, y lo firmaron los claveros, deque yo el Secreta
rio ceruíica = Firman los claveros y el Secretario. ■

Igualés diligencias tienen que practicar en el 2 0 3 o .
4. trimestre. ‘

El recaudador de contribuciones pasará al Ayuntamiento 
el día 27 de mes de febrero, mayo, agosto y noviembre, 
una nota de los morosos que este» en descubierto de su cu
po, no obstante haberte hecho á su tiempo la insinuación de los 
apremios y costas que debian sufrir ; y el Ayuntamiento en su 
vista debe proceder e|ecutivamenle contra aquellos hasta há- 
cer efectivos sus débitos: cuya ñola , carteles de apremio 
F demas diligencias que en este caso deben practicarse se en
tienden asi. : r ,

Modelo de la nota que debe formar el recaudador. '

. Nota que yo Fulano vecino de esta villa de tal y recau- 
¿Írlm ÍOnCS re:í!eS ‘kr Preienie año, tirmode
Ite contribuyentes que sbn to deber el todo ó parle d*cu- 
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; capas ([ue les ha cabido para el pago del primer tri- 
_ .ineslre á, saber: : •

D., Fulano por el cupo de tal.........................  • • . *
fulano por el todo del cupo de tal . . . . . . . . • • • •
Fulano por resto de tal cupo........................ ..  . . . . . *.

.. ■ Total................................ . . . . »... U . 'i-. ;. ; . . ■ . • . . . , , . . . . . .......

.-a • Asi resulta del cuaderno o cuadernos cobralorios á los que 
W remito; y certiCico haber requerido á todos los conté ni
dos en la presente nota según se previene por la real instruc- 
eion de 6 de iulio .de 1.82<S-Pueblo de tal, á 27 de febre
ro dfi-tal año.—Firma el recaudador.

■ El Alcalde convocará en la íorma acostumbrada á Ayun
tamiento para el dia i.° de marzo, á el que también asisti- 

. rá el recaudador; y reunidos a la hora acostumbrada, después 
de nnanifestado el objeto para que son congregados, el Secre
tario previo mandato del Presidente leerá el titulo 4.0 de La 

. citada instrucción : en seguida procederán á reconocer el es
tado de la cobranza de contribuciones con respecto el primer 

‘ trimestre, tomandodef cobrador las instrucciones que necesiten, 
' ' de quien exijirán juramento de haber avisado ó insinuadoá los 

. contribuyentes las penasen que incurrían de no pagar sus cupos 
y mandarán que por medio del portero o alguacil se pase el 
cartel de apremio á cada uno de los morosos comprendidos 

. en la lista del cobrador, espresando en él la deuda y costas 
V; que tiene que salisíáccr, con apercibimiento que si.no las

solventase antes del dia 10 de marzo se procederá ejecutiya- 
. mente contra sus bienes Este cartel irá firmado de un in

dividuo de Ayuntamiento y del Secretario. • •

Auto del Ayuntamiento mandando . .
despachar el cartel de apremio^

Despáchese el cartel de apremio á los contribuyentes mo- 
^osos que resultan de láfeU antecedente en la forma pre-

M.C.D. 2022



,-45 
venida por él artículo as de, la ímlriiceion de 6 de:¡alio 
de 1828. Los señores Ó. FuTanb D. Fulano &c. Presidente 
é individuos que componen el actual Ayuntamiento de esta 
villa de tal, asi lo proveyeron y mandaron en ella á tantos.=; 
Firman, y el Secretario.

MODELO DEL CARTEL DE APREMIÓ.
. Por decreto de este día dé los señores de Ayuntamiento 

de esta villa ó lugar de tal , resulta estar V. debiendo por 
el cupo ó cupos de tal, tanta cantidad correspondiente al 

■ primer, trimestre, y se le previene que no satisfaciéndola an- 
. tes del dia 10 del presente mes, con tantos reales mas de 

las costas que están designadas por reglamento, se procederá 
.u- contra su persona y bienes ejecutivamente. Tal pueblo i.p de 

marzo de tal año. == Firma un individuo de Ayuntamiento, 
y el Secretario. = Sr. D. Fulano dé tal.

Estos carteles serán entregados por el alguacil ó portero 
á los mencionados morosos, poniendo dil geneia á continua
ción del auto del Ayunlam.iento de. haberlo asi hecho.

■ El dia 10 de marzo reunido el Ayuntamiento con asisten
cia del recaudador, examinará las listas de los que á virtud del 
cartel de apremio han satisfecho su deuda y costas; y por 
los que aun estén en descubierlp se les despachará apremios 
de ejecución impetrando el auxilio de la justicia! ordinaria, 
los cuales no escediendo la deuda de 200 reales, sé reducen 

, á vender á aquellos sus bienes, á término de tercero dia y á 
exigirles por costas la quinta parte.de dicha deuda: mas Si esta 

: escédicse de la referida cantidad, el presidente del Ayunta
miento formará causa de apvemio á cada uno por separado, 
acreditando la deuda por certificación del Secretario, y en su 
vista se procederá al pago por embargo y venta de los bienes 
muebles y semovientes de los deudores y las costas coi) arre
glo á arancel, y si hubiese que proceder contra los raizes se 
formará, el proceso con arreglo á las leyes, teniendo presen
te la calidad pr¡\ iligiada de la deuda en caso de tercería.
. El dia i5 de diciepibré se gpcycñdrá por el Ayuntamien-
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^^46 , -t , ■ ...... ... .
< -' tü áf rSniiílaábr 'fbrnr^ l&^cúpnta ^nnhal de los candáis ^tie 
f-■ haw presenté, en cónlórniidad 'á lo
• *' preveni/lo en el pamdo 7 arliculo 11 dé la referida i'stihc* 
-■ eíon, ía-cual-"se enliende de la manerá siguiente: • /

Pitillo, de ta\ -- ■ • r... • ■ - . virio de tal.

t ' ‘ ■' r ' "' : ' ' T :'í" " : >. • " í " A" ,
" ’ CÓMftlBUCIONES REALES.
ir. ' ' 7 " '
- Cuenta general que yo Fulano de tal vecino de esta villa 
• y recaud.nlor de sus reales contribuciones á virtud de hom- 
í bramiento de los señores del actual Ayuntamiento de ella, for- 
- riU de las cantidades que en to lo el présénté año de tal he 

.» recaudado é iñtrodücido en él arca de tres llaves, que con car
go y data es á saber: • • ’

V " ‘ "
. CARGO. •

■ Existencia en arcas.

Primeramente me hago cargo de tantos mil reales 
, de vellón que se hallaron existentes en el arca de tres 
i llaves al tiempo del reconocimiento y entrega de 
i- ellas , según consta de la certificación que* acom- 
- paña con el número i.°.............      . *

/ ' . Rentas Provinciales. .

v It. me hago cargo de tantos mil reales que im- 
• porta el repartimiento formado para cubrir el déficit 
* de rentas provinciales, según resulta de los cuader* 
•. nos cobratocios que autorizados por los señores de

Ayuntainienlo me fueron'entregados, los cuales acom- 
■ pañan originales . '.......................   . . ■

M.C.D. 2022



- l ■ TJtcnsitios"y paja, x '*

It. Son • mas cargo tantos mil .reales . vellón. que 
importan lós cobralorios-de los cuatro .trimestres de 
utensilios y paja que también acompaño.......... .  . .

/ ATK/VSOS..’ ^

It Me cargo de tantos mil reales vellón cobrados 
dé diferentes vecinos y hacendadds lorástcros por ¡as 
cantidades que estaban adeudando, proceden les de tos * 
ramos que á continuación se espresan, correspondien
tes al trimestre tal de tal año, sobre cuya exacción 
habia espedientes de apremio pendientes.

RENTAS PROVINCLVLÉ¿:

, í'ulancx de tal por el trimestre fin de di- ’ l 
ciembre del año anterior.. . '......................... » |

Fulano por tal trimestre. . . . . . . J, » /
Fulano de tal por id............. ..  » 1

UTENSILIOS.

# Fuligo de tal por el tercio vencido eri - ' 
diciembre de tal, tanto. , ......

Fulanó dé tal, tanto.'/. . . . . . . . » »
Fulana tal por iderti . .". . v. . . ;; ■ ■» - -V I

■ RAMOS ARRENDABLES.
iá- ........ .  . . . . :.

Item. Me son cargo tantos mil reafes que percibí 
del arrendatario' dél 'raino: dé taP, por el importe de 
su^árriéndo, según resulta del testimonio de la es
critura del rematé:^úe, piesénlo . &c. . .

It. Son mas cargo tantos mil.reales que; produjo- 
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en arrendamiento el ramo de la!, que favo á su car
go Fulano de tal, según; acredita el testimonio del 
remate. . . - . - •

NOTA. Par este orden anotará, todas las parti
das de cargo. • • • • • r - v. ?

■ , Total. ......................

Importa el cargo de esta cuenta tantos mil reales vellón, 
para cuya satisfacción doy la siguiente:

DATA.
- •4¡KOJ«lw — ;

Pagos Hechos en tesorería.

. Primeramente doy en data tantos mil reales ¿e ve* 
ílon que se sacaron del arca de tres llaves por ordétr 
de Iq s señores' de Ayuntamiento en lo$ días tal y tal 
para conducirlos á la tesorería de provincia ó depo
sitario del partido, y pago -de los cupos que han cor
respondido á esta villa en el presente ano, á saber:

Por el de rentas provinciales........... 
por el de utensilios y paja. . . . . < 
Por el de frutos civiles. ...... 
Por el de aguardientes y licores.. .

<■ Por tal ramo............. ..  •

»

n

dichaSegún consta de tantas cartas de pago de 
tesorería ó depositaría fecha tal, y Ules mercados 
con los números Ules y Ules.

(Se continuará )
aew<>4

Editor responsable D. Ca n d id o  Pa r a mio . 
Le ó n : imprenta del mismo.

M.C.D. 2022


